CIRCULAR 7 DE 2009
(20 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para:	Directores Regionales y Seccionales
Asunto: Convenios Interadministrativos  de  Cooperación  Técnica  entre Regionales  y Seccionales primera infancia ICBF y las Alcaldías, en relación a los programas de atención a la Desayunos infantiles y Recuperación Nutricional.
La Función del ICBF como rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, implica la articulación de las acciones con las entidades responsables para garantizar los derechos de los niños y las niñas. Es tarea del ICBF y de ustedes como Directores Regionales, adelantar la gestión con las Entidades Territoriales, para que se garantice su atención.
En relación a ello, esta Dirección remitió un modelo de convenio de cooperación técnica que busca articular las acciones del Sistema Nacional de Bienestar, para mejorar las condiciones de los beneficiarios de los programas Desayunos   Infantiles  con  Amor y  Recuperación Nutricional y se solicitó a ustedes gestionar la firma de los convenios con cada una de las administraciones municipales y distritales.
Al respecto, existe un compromiso adquirido en Comité de Directores del mes de Octubre de 2009, en el cual quienes estaban pendientes de suscribir el 100% de los convenios dispondrían lo necesario para dar cumplimiento a más tardar el 02 de diciembre de 2008. A la fecha, solamente el 51% de los convenios han sido firmados.
Esta información se ha solicitado a través de diferentes comunicaciones por esta Dirección (circulares 051 y 052 de julio 10 de 2008, memorando 059519 de 20 de octubre de 2008) y de la Dirección Técnica (memorandos 044313, 056701, 057959 y 002862 del 8 de agosto, 7, 14 de octubre de 2008 y 23 de enero de 2009.
Por lo anterior, solicito gestionar de manera urgente la firma de los convenios e informar sobre ello a la Subdirección de Asesoría Territorial, a más tardar el día 20 de febrero de 2009.
Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto consolidado que evidencia el avance de cada una de las Regionales y Seccionales, en la firma de convenios con cada una de las Administraciones Municipales y Distritales de su región.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
ICBF – CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN TÉCNICA DIRECCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA TERRITORIAL
	Regional
	No. Municipios
	NIÑOS BENEFICIARIOS DESAYUNOS INFANTILES
	Municipios que han firmado convenios
	% Cumpli-
Miento

	
	No.
	Con registro Civil
	Con Seguridad Social
	Con Esquema Vacunación
	

	AMAZONAS
	2
	3.434
	
	2
	100%

	ANTIOQUIA
	125
	100.650
	
	125
	100%

	ARAUCA
	7
	11.764
	11.764
	11.764
	11.764
	5
	71%

	ATLÁNTICO
	23
	40.815
	
	20
	87%

	BOGOTÁ
	1
	34.443
	
	1
	100%

	BOLÍVAR
	45
	96.937
	
	5
	11%

	BOYACA
	123
	30.631
	18.356
	18.356
	18.356
	78
	63%

	CALDAS
	26
	12.848
	12.612
	12.495
	12.499
	26
	100%

	CAQUETA
	16
	24.957
	
	13
	81%

	CASANARE
	19
	12.421
	2.965
	3.320
	3.340
	16
	84%

	CAUCA
	41
	50.569
	
	9
	22%

	CESAR
	25
	13.362
	
	10
	40%

	CHOCO
	31
	50.750
	
	17
	55%

	CORDOBA
	28
	95.642
	
	0
	0%

	CUNDINAMARCA
	116
	34.233
	
	0
	0%

	GUAINÍA (*)
	1
	1.103
	1.103
	1.101
	1
	100%

	LA GUAJIRA
	15
	26.976
	
	15
	100%

	GUAVIARE
	4
	7.506
	7.339
	7.339
	7.339
	4
	100%

	HUILA
	37
	40.583
	40.390
	37.995
	39.496
	37
	100%

	MAGDALENA
	30
	64.627
	
	30
	100%

	META
	29
	19.005
	
	10
	34%

	NARIÑO
	64
	77.798
	
	7
	11%

	NORTE DE SANTANDER
	40
	43.237
	
	29
	73%

	PUTUMAYO
	14
	14.609
	
	0
	0%

	QUINDÍO
	12
	12.553
	10.410
	10.489
	10.669
	12
	100%

	RISARALDA
	14
	13.893
	
	12
	86%

	SAN ANDRÉS
	2
	1.034
	
	1
	50%

	SANTANDER
	87
	42.101
	
	0
	0%

	SUCRE
	26
	42.772
	
	19
	73%

	TOLIMA
	47
	41.461
	
	32
	68%

	VALLE
	42
	50.325
	
	17
	40%

	VAUPÉS
	3
	1.225
	
	3
	100%

	VICHADA
	4
	1.397
	
	3
	75%

	TOTALES
	1.099
	1.121.661
	104.939
	101.758
	104.564
	559
	51%



